
 

 

 

Ibagué Tolima, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADA 

POR LUZ YALEIDI RIVERA MESA Y OTROS CONTRA DARÍO 

FERNANDO MARTÍNEZ MUÑOZ Y OTRO RADICACIÓN 

No.2021-00220-00.- 

 

Habiendo correspondido por reparto la presente demanda, la cual 

fue subsanada y se encuentra con el lleno de los requisitos legales 

y de forma de acuerdo a lo establecido en los artículos 82-84 del 

Código General del proceso por la naturaleza del asunto y por el 

lugar en donde sucedió el hecho, el Juzgado se considera 

competente y, 

 

 

RESUELVE:  

 

 

1. ADMITIR la demanda Verbal (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) instaurada por LUZ YALEIDY RIVERA 

MESA, JOSÉ ANTONIO RIVERA MESA y HÉCTOR 

ALFONSO RIVERA MESA contra DARÍO FERNANDO 

MARTÍNEZ MUÑOZ y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

2. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los 

demandados por el término de veinte (20) días. (Artículo 

369 del Código General del Proceso). 

 

3. NOTIFICAR personalmente este auto a los demandados, en 

la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o 

también conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 
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4. PREVIO a decidir sobre el decreto de la medida cautelar 

implorada, la parte demandante deberá prestar caución del 

veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones 

estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica. 

 

5. RECONOCER personería a la abogada KATHERINE 

BONILLA ROA como apoderada judicial de la parte 

demandante en la forma y términos del poder conferido. 

Por virtud de la sustitución presentada por ésta al poder, se 

reconoce al abogado JUAN MANUEL MURCIA EUSSE en 

los términos del mandato a él conferido. Se aclara que solo 

será el abogado sustituto quien actuará en el proceso, salvo 

que la abogada Bonilla Roa lo reasuma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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